
RESOLUCION Nº 016/11 
 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
             La necesidad de disponer de personal de maestranza en el Cementerio Municipal 
San Antonio de Padua; 
 
                    La Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E  
 

Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, la empleada 
municipal de planta permanente Sra. Marcela Sclafani, legajo Nº 980, Maestranza y 
Servicios Generales de VIII- Categoría 1, preste servicios en el Cementerio Municipal San 
Antonio de Padua.- 
 
Artículo 2º.-: NOTIFIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de gobierno 
municipal .- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 4 de febrero de 2011.- 
 

Firmado:    LUIS RENE OURTHE                ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                                INTENDENTA MPAL. 


